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Acta

06 de febrero de 2023Fecha Inicio

SE DA INICIO AL PRESENTE CONTRATO SERVICIO DE RESTAURANTE ESTUDIANTIL SEDE CENTRAL, 

FACULTAD CIENCAS DE LA SALUD
Justificación

Información Contratista

7163274-6Contratista IdentificaciónHECTOR HUMBERTO FONSECA CANO

CL 51 16 A 15Dirección

7402858Teléfono

hectorfonseca24@hotmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Soporte  de fecha 

Contratos No.11 de fecha 02 de febrero de 2023

Suministro de alimentosTipología

$3.420.480.000,00Valor Contrato

Duración  118 dias                     

Fecha de vencimiento   03 de junio de 2023

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, SEDE TUNJA (INCLUYE SEDE CENTRAL Y FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD)

PRIMER SEMESTRE ACADEMICO 2023.

Objeto

SupervisorContratista

MOJICA SANDOVAL JOHN EWINHECTOR HUMBERTO FONSECA CANO

Identificación: 7163274 Director
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